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S U M A R I O

F á r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Ja 6nerra5
Reales ordenes disponiendo se devmlván á 

los indwiduós qué se inéH6ionan las 1,500 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio miliiar activo,—Página 94,

Otras ídem id, id, las oaHtidadés qne se in* 
dicanj las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas,— Pági^ 
ñas 94 y 95,

Otra circular disponiendo se observen las 
reglas que se publican para la organiza
ción y funcimámientú de las dos Seécio- 
ms delegadas y dependientes de la Comi
sión mixta de RecltUamieiáté de'Palma 
de Mallorca (Baleares)^ creadas en Me
norca é Ibizapor el arUcuto 2.̂  de la Ley 
dep de Dieiéndtre déÍ9í4.~-Páginas

O’ra ídem resolviendo consultas relativas á 
las condiciones jque deben, reunir los mo
zos que ale¿^én Ids éxcepcihnes consigna
das en el arñeúío ley de Reclu
tamiento,-

liiiitnis te Iigtrpeeite ftejíte
Real orden disponimdó se al tumo

de oposición  ̂libre la  previsión de una pla
za de Profesor auxiliar numerario^ vd-i 
cante en la Escuélá Supeféor dé ' Arquitec
tura de esta Corte,-^Págmá^9?,

Otra nombrando la  Junta ¿e Patronato 
pará et Museo provincial de BeÚaV ArteS 
de Pahua de MaWbrcáÍ—Págfihá 9f.' ̂

Otra aprobando las bases prop%iéstas ppY la 
Escuela de Cerá/mUa Artística de Mwdrid 
para la cdncesión de pensiones ú los aitmi- 
nos de referida Escuela^—Página 9 .̂

Ailiiiiiilstraoidn Genírali
HACiEÑpA'.~-Dirección General de la Deu

da y Glasés Péirsiái,-~ RsÍa^ión!de lá  ̂
declaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la segunda quincena del mes de 
Marzo próximo pasado,—Página 97,

OoBKiiNACióir. —Subsecretaría.- Continua* 
ción de la relación certificada de las can
tidades recáüda^as en los Gobiernos Cî  
viles qué se citan  ̂ con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
de S, M. la Reina Doña Victoria Euge
nia (q , D. g)  para-socorrer á  los españo
les repairiados.—Página 99, 

I nstrucción  P ú blic a .—Subsecretaría.— 
Citdmkú á los reptesentaniés é interesados 
en lúibmeficioé'dé ía f^daéión insfilüí- 
da ^n''Solés (Logroño),-^Página 99, 

Idormidi id, '-étt los beneficios de la funda^ 
ciórp instituida por J), Antonio Muiz dé la 
Penápára. eV sostenimiento, de ñna Es
cuela en ViUanuévíi la Blanca (Burgos), 
Página 99,

Diréréción Geiíeraí de Primera enseñanza. 
NombrandQf m  virtud de oposicfóni Pro
fesoras numerarias de la Sección de La
bores y  Econoipia doméstica de las Es
cuelas Normales de Maestras de Albacete 
y Balearás á  D.® ifárüt de los Angeles 
Miranda , Yillate; y D Elvira TobOr y 
Núñeh  ̂respectivamente,--Página 99„> ,

NoMr&nddyen virtud de ir  astado y: Regente 
de la Esmela práctica graduada d e  To 
ledo á Dr paulino José Rúa, y reínte- 

. gráñdo D, Ramón Martínez Suárez en 
'- imiáP'lfdráá^de M dñ Cuéñdái^Pági-igu^ddrgé^de M de CueñcáV' 

na 99.
Declarando que el Maestro D, Julián Cua

dra Orrite tiene derecho á oci p̂cir la  pri
mera vacante que ocurra en la cátegoriq 
priméi'cú del e'scalafóri general, ócügdnáá 
el Mgaf ' iñmediafd ■anterior ál de 'tí, Ma
nuel García Marín,—Página 100, 

Fomento.—Dirección General i de Obras 
Públicas.—Gaminoa vecinales.—Cowce-

. diendo al Ayuntamiento de Pecho la sub
vención y añticipg^que se mencionan para 
construcción de Ids obras del camino veci- 
nal de Sií^érá á lósñióntes de PdrcL—Pá
gina 100

Aprobándo el proyecto reformado del cami
no vecinal de Entiená á la carretera de 
Soria á Logroño,—̂ Página 100,

Declarando de utilidad pública un puente 
con una rarn p̂q. de acceso sobre el rio 
Valdejineie en ViÜalcón {Patencia),—Pá
gina lOQ.̂

Ferrocarriles.— á la  Sociedad 
dé Trdnviás Eléctricos de Tenerife y ex
tensiones la concesión de un tranvía eléc
trico en San Cristóbal de la Laguna,— 
Página 100,

A n ex o  1.®-^Pbskrvatqrio  Cen tr a l  Me-  ̂
, TEpápLÓGípo. pPQSÍg^^^

TAS. 7~ AbmiáíSTRACrÓN PROVINCIAL.—
' ÁNÜNCÍÓ'á^ÓFÍdíAbiáíHfitrPcifeco de Espd- 
' ña (Valladolid), ’̂  S a nto ra l . — E spec

táculos .

Amxcy 2 :°-^ E d io to 8 ,-^ G u a d ro s e s t á d ís -

H aciendan— Subdecretaríá. — Conclusión 
d^l Escalafón de los funcionarios de este 
Ministerio, activos, excedentes y cesantes,

INSTRUGC0N, P#BniOA.r-Direeción Gene- 
raí del Instituto pepgráflco y Estadís
tico.—Fsíááo de tos nacimientos^ mqiri- 
moniós  ̂y defuneiones ocúrridos en las 
capitales dépr óviñcid de España en el 
mes de Febrero del año actual.

Idem ̂ de' las defMéiáñés, ctasiflcadás' per 
sut caums; oCürridaá m  Ids ídem id, dit̂  
rante el mes dé 'Fébrero del corriente año,

FoMENTOi^Direécióíi ^Geheral da Obrí^ 
PúhliéBM,7tiProy^o$ dñdarif(^, pr^en- 

. tcLdos^por las^^Óompáñlas de ferroca* 
rrilés.

A nexo  T r ibv n a l  ^ piiemo , — S ala  
DE LO Civ il :— y 34,

PAITE o fic ia l

IW D IIIC U  W  C O W

s . M. el R ey Don Alfonso X III (q. D. g.),
S. M, la R eina  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA, RR.vel Príñeipe de Asturias é In 
fantes continúan sin novedad en su inipor- 
tante salud.

De igual beneficio‘disfrutan las ídemás 
persíonas de ta Augusta Real Familia/

El Jéfé'Superior de Faláéió' éÓmuhfeíá 
á efeta Prókdéñcia lo sigüíentéí 

((Excihb. Sr.: Tengo él bónor dé póñér 
en oonóciñlierto de V. É., qué S. M. lá 
Rbiñá (q. D. gl) saldrá en la noche de h'óy 
por el tren o^prés de las veinte - y veinte 
para la finca La Alittoraima, en el termi
no dé Algéciras. 

i>Tendrá la honra de acompañarla en

esta excursión el Excmo. señor Duque de 
Santo Maüro’, Mayordomo y Caballerizo 
Máyrá̂  dhifá' Atigdstá Señora.

í)Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio, 11 de Abril de 1915.=ElJefe Supe- 
ríoF dé. Fálacio, el Marqués de la Torre- 
cilla.
í^Señór Présidente del Consejo de Minis

tros;»
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 ̂ MIMSTEEIO DE LA eUEEBÁ
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Custodio Povo, vecino de Barig, 
provincia de Valencia, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que ingresó en la Delegación de H a
cienda de la citada iDrovincia, según car
ta  de i)ago número 167, expedida en 29 
de Septiembre de 1911, para redimirse 
del servicio m ilitar activo, como recluta 
del reemplazo de dicho año, pertenecien
te á la Caja de Recluta de Alcira, núme
ro 45, teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la do 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las Í.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general d© lá tercerá Re

gión. . \

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por José Ibáñez Monge, vecino de San- 
iúcar de Barrameda, provincia de Cádiz, 
en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de ía citada provlnéia, 
según carta de pago número 150, expedi
da en 30 de Septiembre de 1911, para 
re dimirse d e l  servicio m ilitar activo, 
como recluta dél reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la Caja de Recluta de Je 
rez, número 28, teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de. 21 de Agosto de 
1896,

El R ey  (q, D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales péréibírá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
articulo 189 del Réglameníó dictado pára 
la  ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y démás efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos añosl liíadrid, ^  de 
Abril de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prorno- 
vida por Obdulio Pando Rivero, vecino 
de Santiago, provincia de la ..Coruña, en 
solicitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según

carta de pago número 293 del manda 
miento de ingreso, expedida en 15 de Sep
tiem bre de 1913, para reducir el tiempo 
de servicio en filas, como alistado para 
el reemplazo de d icho 'año por la Caja 
de Recluta de Santiago, número 105,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
lo prevenido en el artículo 284 de la vi 
gente ley de Reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuélvan las 500 pe
setas de referenciá, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispórie el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la  le\ de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. E, muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E .á  este Ministerio en 23 del líies 
próximo pasado, prornovida por él solda
do del Regimiento Infantería dé Tetuán, 
n^úmero 45, Seyerino Tudón Palomar, en 
solicitud de que 1© sean devueltas las
i .000 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Cas
tellón, según carta de pago número 22, 
expedida en 3 de Febrero de 1913, para 
reducir el tiempo de servicio en filas; te
niendo en cuenta lo prevenido en el ai> 
tí culo 445 del Reglamento para ejecución 
do la vigente ley dé Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.000 pesetas de re- 
ferénciá, las cuales percibirá el individúo 
que efectúo el depósito ó la persona apo
derada en, forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Regíamento.

B© Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
deá V.E. muchos años, Madrid, 9 de Abril 
del91ñ. ^

: bOHAGÜE. 
Señor. GsqúífeL general 4Í0 ía tercera Re

filón. 1

Excmo. Sr.: Vista la  instancia que cur
só á este Ministerio e n J 3  del mes 
próximo pasado, promovida por D. Fer
mín Román Amor, vecino de Nava del 
Reyj provincia de Valladolid,:en solicitud 
dé que le sean devüeltaé las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de H a-' 
cienda de la citada provincia, según cúr
ta  de pago número 97, expedida en 28 de 
Diciembre de 1914, para reducir el tiem 
po .de  ̂ v i e i o  en filas de su  hijo Julio 
Román Vafie, spldado de la s,óptima^Go.- 
mandanpia. de tropas de Intendencia; te
niendo en cuenta lo preveuido en el ar^ 
ticulo 445 del Reglamento para ejecución 
de la Yigente l ^  deReclutó 

El R ey  (q. Pv g J  se fia servido resol
ver que se devuelvan las
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referencia las cuales percibirá el ind i
viduo que efectuó el dex^ósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el articulo 470 del citado Regla
mento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 d© 
Abril de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 22 del mes 
próximo pasado, promovida por el a rti
llero de la Comandancia de Barcelona 
José Gasabó Molar, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas que ingresó 
como segundo plazo para la reducción 
del tiempo de servicio én filas por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan las 250 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Herona, correspondientes á 
la-carta de pago número 13, expedida en 
11 de Agosto de 1914, debiende percibir 
la indicadá suma el individúo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la le}̂  de Reclutamiento.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar
de á V. É . muchos años. Madrid, 9 de 
A brilde  1915.

^ ECHAGÜE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo- 
vidá por Juan  López Muñoz, vecino do 
Cullera, provincia de Valeiícia, én solici
tud de qué le sean devueltas las 500 pe 
setas qué dépósitó én la  H eíe^éióm  de 
Hacienda de la citada pnovíneia, según 
carta de p a ^  número 2.603 de Interven
ción, expedida eii |7  dé Agosto de 1912, 
para reducir el tiernpo de servicio en 
filas, como alistado para el reemplazo do 
dicho año por la Caja de Recluta de Alci
ra, número 45; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la  vigente 
ley. de Reclutamiento,.

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que sé devuelvan las 500 pesetás de refe
rencia; las cuales percibirá e l individúo 
que efectuó el depósito ó la. persona apo
derada eñ form a legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Dé ‘Real orden lo digo á T . E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
A bril de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la tercera Re- 

gióil; ‘ /: . 'F \
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Excmo. Sr.: V ístala iñstáiicia que cur
só V. E. á este Ministerio en 23 del mes 
próximo pasado, promovida por el arti
llero de la Comandancia de San Sebas
tián José Vázquez Zumaya, en solicitud 
de que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 500 que ingresó como prim er plazo 
para la rédücción del tiempo de sérvicio 
en filas, por tener concedidos los betiéfi- 
clos del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g .)  se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas en 
l i  Delegación de Hacienda de la provin
cia de Guipúzcoa se devuelvan 250, co
rrespondientes á iá carta de pago núm e
ro 359, expedida en 26 de Enero de 1914, 
quedando satisfecho con las 250 restan
tes el total de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 267 dé la reférida ley, débién- 
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución dé la ley de Recluta
miento. ' *

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Abril de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Miñistério en 23 del mes 
próximo pasado, promovida por él solda
do del Regimiento Infantería de Isa
bel 11, número 32, Secundinb Hernández 
Fragua, en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas de las l.OOÓ que ingresó 
por los tres plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por teiier cÓTn- 
cedidos los beneficios deh artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.0(30 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin-' 
cía de Valladolid, se devuélvan 500, córres- 
pondíéntes á las cartas de pago números 
84 y 80, expedidas en 26 de Septiembre 
de 1913 y 13 de Septiembre de 1914, res
pectivamente, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota m i
litar que señala el artículo 267 de, la re
ferida Le; ,̂ debiendo percibir la indica
da suina el individuo que efectuó eí de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglarhento dictado para la ejecución de 
la ley dé Reclutamiento.

De Reáí orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de ,á V. E. muchos anos. Madrid, 9 de 
Abril de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vist#-la instancia promo
vida por D. P ed i# H aln iau  Francesch, 
vecino de esa capital. Ronda de la Uni
versidad, número 22, en solicitud de que 

jle  sean devueltas ^  500 pesetas que de- 
Ipositó en la  DelegaMón de H acienda de 
|a  provincia de Barcéloñá,^ según cartaG¿ 
|de pagó número 88̂  expedida en 30 de 
tEnero de 1914, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo Alberto Dal- 
mau García, alistado para el reemplazo 
de dicho año por la Caja de Recluta de 
Barcelona, número 61; teniendo en cuen
ta que el indicado recluta falleció antes 
de la incorporación á filas de los mozos 
da su reemplazo, y lo prevenido en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey  (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la  ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deiíiás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años/ Madrid, 9 de 
Abril de 1915, A ^

' ’ ECHAGÜB. -  ■ 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la  instancia promo
vida por D. Juan Fetrtis Petrus, vecino 
de Mahóh, óñ sólícitud de que le sean de- 
vueltás las 500 pesetas qué depositó én la 
Administración de H acienda de Menor
ca, según cartas de pago números 204 y 
59, expedidas en 14 de Febrero de 1913 y 
23 de Enero de 1914, respectivamente, 
para reducir el tiempo de servicio en filas 
de su hijo Lorenzo Petrus Mercadal, alis
tado para el reemplazo de 1913, pertene
ciente á la zona de Mahón; teniendo en 
cuenta que el ihdicado recluta falleció 
antes de su' iricorpóracióñ á filas, y lo 
prevenido en el articulo 284 de la vigente 
ley de Reclútamiéntó,7

El R ey  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuáles percibirá él individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D.^ Teresa Raventós Freixeda, 
vecina de esa capital, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacíéndade

la provincia de Barcelona, ségún carta do 
pago número 2.109, expedida en 29 de 
Septiembre de 1914, por el tercer plazo 
de cuota m ilitar para reducir el tiempo 
del servicio en filas de su hijo Miguel 
Carbonell Raventós, alistado para el re
emplazo de 1912, perteneciente á la Caja 
de Recluta de Barcelona, número 62, y 

Considerando que en el año de su re
emplazo fué excluido temporalmente del 
contingente y tenía ingresado el prim er 
plazo de cuota militar, siendo declarado 
soldado en 1913, en cuyo año no debió 
abonar plazo alguno, sin embargo de lo 
cual efectuó el ingreso del segundo, no 
correspondiéndole verificarlo hasta 1914, 
como preceptúa el artículo 443 del Re
glamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento:

Considerando que el fallecimiento del 
indicado recluta ocurrió en 11 de No
viembre último, cuando tenía satisfecho 
el tercer plazo, que no debía abonarla 
hasta en los meses de Agosto ó Septiem
bre próximos venideros, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 284 de 
la citada ley.

El R ey  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe^ 
renda, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento antes citado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1915.

: ECHAGÜB.
Señor Capitán general dé la cuarta Re

gión.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que 

pl*evlene el artículo 2.̂  ̂ de la ley de 5 de 
Diciembre de 1914, creando en la provin
cia dé Baleares dos Secciones delegadas 
y dependientes directamente de la Comi
sión mixta de Recltitamiento establecida 
en Palma de Mallorca, en las Islas de Me
norca é Ibiza,

El R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que para la organización y funcio
namiento de dichas Secciones delegadas 
se observen las reglas siguientes:

1.  ̂ La Sección de Menorca quedará 
constituida por el personal siguiente: 

Presidente, un Diputado provincial. 
Vicepresidente, el Coronel de uno de 

los Regimientos de guarnición en Ma
hón.

Vocales, dos Concejales del Ayunta
miento de Mahón y dos Jefes con destino 
en los Regimientos antes citados.

Delegado del Capitán general, un Jefe 
del Ejército con destino en la Plaza de 
Mahón.

Vocales Médicos, un ^Médico civil y otro 
militar, esto último do la categoría de 
Jefe ú Oficial con residencia en la capita
lidad de la isla.
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Secretario, el Secretario del Ayunta
miento de Mahón.

Oficial mayor de la Sección, un Capitán 
con destino en la Plaza de Mahón.

2.®' La Sección de Ibiza quedará cons
tituida por el personal siguiente: 

Presidente, un Diputado provincial. 
Vicepresidente, el Jefe del Batallón Ca

zadores de Ibiza,
Vocales, dos Concejales del Ayunta

miento de Ibiza y dos Capitanes del Ba
tallón de Cazadores antes indicado.

Delegado del Capitán general, un Ofi
cial con destino en la capitalidad de la 
isla.

Vocales Médicos, un Médico civil y el 
Médico m ilitar con destino en ,el expre
sado Batallón.

Secretario, el SecretariA del A.yunta
miento do Ibiza.

Oficial mayor de la Sección, el .Oficial 
Secretario de la Comandancia m ilitar de 
Ibiza.

Form arán también parte de estas 
Secciones el Síndico ó un delegado del 
Ayuntamiento del pueblo, cin^a revisión 
se practique; tanto estos funcionarios 
como el Secretario de la Sección tendrán 
voz, aunque sin voto.

4.  ̂- , El Presidente de las Secciones será 
nombrado por la ;Diputación Trpvincial 
en los términos y forma preyenidos por 
los artículos 177 y 178 dePPvCglamento de 
2 de Diciembre último, que, á ser posi
ble  ̂ tenga su residencia en la  .isla, y p a ra  
el cual no existirá la incompatibilidad 
prevenida por el artículo 30 del citado 
Reglamento. Los Vocales civiles serán 
también nombrados por la Diputación 
Provincial, á propuesta del Ayuntaihicn- 
to de que formen parte en las fechas fija
das por los artículos 177 y 178 del citado 
Reglamento, quedando áncapaei^dos los 
nombrados para interyenir; en las opera
ciones de reclutam ientodel Ayuntamien
to de que formen parte. El VocaLMódico, 
civil y stix)lente serán nombrados por la | 
Comisión provincial, con arreglo á l o . 
prevenido en los artículos 182 y 183. del 
vigente Reglamen to, procurando eii lo 
posible que el nombrado i’esida en la isla 
en que radique la  Sección correspondien
te, teniendo, derecho el nombrado á per
ol bir los honoraidos que determinan los 
artículos 136 de la Ley y 184 del Regla
mento. El concurso para la  provisión de 
estas plazas se anunciará con indepen
dencia del que se celebre para proveer 
las mismas plazas de la Comisión mixta.

o.®' Los Secretarios do las Secciones 
no podrán intervenir en las operaciones 
do reclutamiento de la Corporación á que 
pertenecen, y en éstas serán sustituidos 
por el Oficial primero do Secretaría ó por 
la persona que el Ayuntamiento habilite 
para tal fin,

6."̂  El personal m ilitar de estas Sec
ciones será nombrado .por el Capitán ge
neral del distrito, el cual;Mará también 
el nem-bramiento del Médico.-militar Me

observación. Para el nombramiento del 
personal médico-militar- ese tendrán en 
cuenta las incompatibilidades preveni
das en el artículo 186 del Reglamento, 
pero cuando la escasez de personaLhaga 
imposible respetarlas, podrá recaer en 
pefsonas que hayan ejercido el cargo en 
años anteriores.

7.®' El Médico civil de observación 
será nombrado por la Sección de la Co
misión ¡mixta en la forma prevenida por 
el artículo 185 del Reglamento, y recaerá 
en un Médico de la beneficencia m unici
pal ó forense que gratuitam ente pueda 
desem peñar el cargo.

8.  ̂ Estas Secciones residirán en la ca
pitalidad de la isla, y el Ayuntamiento de 
la m ism a les facilitará los locales y Es
cribientes necesarios para su regular 
funcionamiento, debiendo celebrar las 
sesiones en  el salón del Ayuntamiento 
dedicado á tal fin, si no hubiera otro lo
cal que reuniera las debidas condiciones,

9.  ̂ Los gastos que por diferentes con
ceptos originen la organización y funcio
namiento de estas Secciones serán sufra
gados, una mitad por los fondos provin
ciales y la otra mitad por los Ayunta
mientos dé cada una de las islas en que 
se establece la Sección delegada, á cuyo 
efecto form arán dichas Corporaciones 
municipales un repartimiento en propor
ción á lo que por contingente m unicipal 
le corresponde.

10. Para que estas Secciones puedan 
intervenir en el juicio de revisiones del 
reemplazo del año actual, se hará  con 
toda urgencia, por las Autoridades y Cen
tros competentes,- e l nombramiento del 
personal que ha de formarlas, á fin de. 
que éstas puedan constituirse antes do 
fin dol mes .actual y empiece el juicio de. 
revisiones ante las mismas el día 1.  ̂ de 
Mayo próximo, con la  obligación precisa 
de dejar term inada la clasificación de 
todos los mozos el día 20. de Junio, según 
proveen los artículos 126 y 139 de la ley 
de Reclutamiento, piidiendo, por excep- 
ción^ el año actual recaer el nom bram ien
to de Vocales ciyiles^y Secretario de las 
Secciones en Concejales y Secretarios de 
las respectivas Corporaciones municii)á- 
les que hayan intervenido en las. opera
ciones de , Reclutamiento de los respecti-. 
vos Ayuntamientos.

De Real arden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios g u a r- ; 
do á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1915:

■ EDHAGÍTE.'
Señor ... -

Excmo. Sr.: Vistos los escritos dirigi
dos á este:Ministerio por las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento^ de Avilá; y Lb- 
groño, manifestando que ni en la vigente 
ley de Reclutamiento ni en el Reglamen
to para su aplicaGión se expresa con rela
ción á qué fecha han  de apreciarse las 
circunstancias fie  pobreza,:,e^ado fiesql-

tería, m atrim onio ó viudez alegadas en el 
período de clasificación por los mozos 
que pretendan exceptuarse del servicio 
militar, y si para  la aplicación de la ex
cepción á que se refiere el caso 5.® del 
artículo 89 de la ley se considera como 
retribución la cantidad que entregan las 
Diputaciones Provinciales á Ja persona 
que se encarga de criar y educar un ex
pósito:

Considerando que el artículo 99 del Re 
glamento dispone que para los efectos de 
las excepciones sobrevenidas no tendrán 
eficacia los matrim onios de hermanos 
realizados después del 1.  ̂ de Enero del 
año.en que el mozo fué alistado y el a r
tículo 90fietermina que para  la concesión 
de las excepciones de que trata el artícu
lo 89 de la Ley es condición precisa que 
nazca de acto 6 documento precisamente 
anterior al prim ero de Enero del año del 
alistamiento:

Considerando que lai pensión que las 
Diputaciones entregan á las personas que 
se dedican á criar y educar un expósito 
no se considera com o. retribución, sino 
como un donativo que se hace para esti
m ular ádas que se encargan de tan hu 
m anitario deber,

El R ey  (q. D. g.), de conformidad con 
lo informado por el Ministerio de la Go
bernación, en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 337 de la  Ley y 501 
del Reglamento para su aplicación, ha 
tenido á bien resolver:

1.® Que las circunstancias que deben 
concurrir en un mozo ó en su familia 
para disfrutar las excepciones consigna
das en el articulo 89 de la ley, alegadas 
en e l período norm al de la  clasiflcación, 
se apreciarán con relación al día 1.® de 
Enero del año dol alistamiento, según 
previene el párrafo prim ero del artícu
lo 90 del vigente Reglamento, observán
dose para las alegadas en período de re
visión lo prevenido en el párrafo segun
do do dicho artículo.

2.® Que para la aplicación de la ex
cepción á que se refiere el caso quinto 
del artículo 89 de la  ley, no debe consi
derarse como retribución la cantidad que 
entregan las Diputaciones á las personas 
que se encargan de criar y . educar un ex
pósito, y

3.® Que para el reemplazo del año ac
tual, y teniendo en cuenta las dudas que 
ha motivado la aplicación de dichos pre
ceptos y ía fecha en que se resuelven di-

, chas consultas, se consideren como cau
sas de excepción los m atrimonios de her
manos contraídos con fecha anterior á la 
del sorteo, según prevenía el artículo 36 
de las instrucciones provisionales de 2 
de Márzo ele 1912. - . h  . ,

Dé Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Abril de 1915.

ECHÁÓÜE.
S eñ o r...
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Pesetas.MMSTERIO DE WSTeüCCD)! PÜBIICI 
Y B E L I A S  A R T E S

REAI.ES ORDENES 
limo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe

rior de Arquitectura de Madrid una pla
za de Profesor Auxiliar num erario co
rrespondiente al cuarto grupo de la Sec
ción científica que comprende primero y 
segundo cursos de Construcción, Tecno
logía y A rquitectura legal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su prorisión al 
turno de oposición libre, según previene 
el artículo 23 del Reglamento para el ré
gimen de dicha Escuela, aprobado por 
Real decreto de 23 de Octubre de 1914.

De Real Orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. M adrid, 9 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.; En éjecúción de artículo 5.  ̂
del Real decreto de 22 de Jiílio de 1913, 
reorgaiíizando los Museos provinciales de 
Bellas Artes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar la siguiente Jun ta  de patronato 
para el de Palm a de'Mallorca:

Presidente, D. Jerónim o Ruiz Salvá, 
que lo es de la Academia provincial de 
Bellas Artes.

Vocales, los num erarios de la misma 
Academia D. Guillermo Galmés Socías, 
escultor; D. Miguel Costa Lloverás, poeta; 
D. Lorenzo Cerdá Bisbal, conservador dei 
Museo y Abogado; í). Juan Bauzá Mas, 
pintor; D. Mateo Rotger, canónigo, como 
representante de la  Comisión provincial 
de'Monunientos; D. José María Vidal y 
Piñán Arcediano de la Catedral, como re
presentante del Cabildo eclesiástico; el 
Presidente de la Diputación Provincial 
de Palm a de Mallorca y el Alcalde de la 
referida capital.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. niuchos años. Madrid, 10 de Abril 
deÍ9Í5.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 7.®, 
artículo 2.? del Presupuesto vigente la 
cantidad de 3.000 pesetas para pensiones 
de los alumnos de la Escuela de Cerámi
ca Artística de Madrid,
K'S* M. el R ey  (q. D. <g.) ha tenido á bien 
aprobar las siguientes bases, propuestas 
por la Dirección de dicha Éscueia para 
la concesión de las mencionadas pen
siones:
®1.^ El máximum de pensión para los 
alumnos de la Escuela especial de Cerá
mica Artística será de 500 pesetas anua
les. Esta pensión de 500 pesetas podrá di
vidirse en dos de á 250 anuales.

2.  ̂ Estas pensiones durarán tres años 
y^podrán prorrogarse por uno más á pro
puesta de la Junta de Profesores.

3.  ̂ Estas pensiones recaerán siempre 
en alumnos cuya edad esté comprendida 
entre los once y los trece años, que es la 
de ingreso en la Escuela.

4.̂ "̂ Para otorgar estas pensiones ha
brá de comenzarse por el alumno más 
necesitado, siguiendo á éste el que como 
más necesitado figure después en la m a
trícula, y así hasta proveer todas las 
plazas.

5.  ̂ Se perderá la pensión á las tres 
faltas do asistencia á cualquiera de las 
prácticas de carácter industrial y artísti
co, que ocupan todos los días laborables 
á los alumnos de la Escuela, desde su en
trada en la misma, por la mañana tem
prano, á su salida al anochecer.

También se perderá la pensión por una 
ó tres, faltas de disciplina, á juicio de la 
Junta de Profesores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

ADIHiSTEAC!!)» CESTFiL

M 'm S T E RIO DE H ACIENDA

H e s i ta
-y C iaseái P a s iv a s ,

Relación de Iqs declaraciones de derechos 
pasivos hechas dúrañte la segunda quin
cena de Ma^rzo de 1915,

JUBILACIONES
Pesetas.

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, 
Magistrado del Tribunal Su-, 
premo. Se le declara con de
recho al haber i^asivo anual 
dé’ lO.OOO pesetas, máximum 
que autoriza la Ley, por Ma
d rid        10.000,00

D. Federico Serantes y Romo, 
Presidente que fué de la Au
diencia Territorial de Barce
lona. Se le declara con dere-, 
cho al haber pasivo anual de 
9-000 pesetas, tres quintos de
15.000, por M adrid  ...........    9.000,00

D. Eladio Gómez Calderón, Pre
sidente de la Audiencia Terri
torial de Las Palmas, Se le 
declara con derecho af haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos de 10.000, por
Valencia..............................   8.000,00

D. Miguel Osuna y Junquera, 
Presidente que fué de la Au
diencia de Albacete. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos dé 8.500, pór
Córdoba........................   6.800,00

D. Gustavo Barroso Alvarado,
Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuer]30 de Co
rreos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
4.500 pesetas, tres quintos de
7.500, por Málaga.................   4,500,00

D. José Batlle y Planas, Ayu
dante mayor del Cuerpo Au
xiliar facultativo de Montes,
Jefe de Negociado de segunda 
clase. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
4.000 pesetas, cuatro quintos
de 5.000, por V alencia.............  4.000,00

D. José Alcoba Malbinssou, Di
rector Médico de la Estación 
Sanitaria del puerto de Va
lencia. Se le declara con dere
cho al haber pasivo aiina.l de 
3.600 pesetas, tres quintos de
6.000, por Valencia   • y 3.600,00

D. Julián Feliú y March, Auxi
liar de Obras públicas, Jef-e 
de Negociado de torcera clase.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.400 
pesetas, tres quintos de 4.000,
por Barcelona........................ . 2.400,00

D.Benito Riveroy González, P or
tero que fué del Museo de 
Ciencias naturales de esta Cor
te. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de pe
setas 1.000, dos quintos de
2.500, por Madrid............. . • - 1.000,00

D. Vicente Mayans y Ferrer, To- ^  
rrero majmr de Faros. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2.500, por Gui
púzcoa .................................... . 1.000,00

Importan las jubilaciones. . .  50.300,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO 

D.^ María del Rosario y doña 
María del Carmen Marco y 
López de Molina, viudas, huér
fanas de D. Francisco, Magis
trado que fué. Se las declara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 1.875 pesetas anua
les, por Barcelona.. ^. •.. • *. • 1.875,00

D.‘̂ Teresa Reguer y Gonzájez, 
viuda, huérfana de D. Joa
quín, Bajo que fué de la Real 
Cámara. Se U declara con de
recho á la per ion del Tesoro 
de 1.375 pesetas anuales, por
M adrid ......... ............. 1.375,00

D.^ Elisa Hernández Torres, 
huérfana de D. Niceto, Cón
sul que fué de segunda clase 
de España en Junchal. Se la 
declara con derecho á laq^m- 

. sión del Tesoro de 1.125 pese
tas anuales, por M u r c i a . - 1.125,00 

D.^ María de los Angeles Mihu- 
ra y Casares, viuda de don 
Juan Sáenz de Vizmanos, Co
misario de fortificación de Ja 
Plaza de Manila. Se la deda- 
ra con dereqho á la pensión 
del Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por M adrid   • 900,00

Importan las pensiones del ‘

Z r ^ o r o . . . . . . . . . . . . . . . .  :5.275,00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.^ María de la Gloria Heredia 

Solaun, viuda de D. Miguel de 
Castells- y Bassois, Oficial de 
quinta clase de Adm inistra
ción civil, Escribiente de la 
de segundos del Ministerio do 
la Gobernación. Se la declara 
con derecho á la en sión do 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, do................... ............  500,00

D.^ Antonia Moreno Carrasco, 
viuda de D, Francisco do Fau-
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Vegetas.

la do Sala yportocarrero. Juez 
do prim era i u stand a do tér
mino, jubilado. Be la doclara 
con dorooho á la pensión do 
Montepío do Oñcinas, por Má
laga, do ,. ..................................... 1.250,00

Inés j  Dé‘" Pilar Amezua 
Soxieiia, huérfanas dé D. Lo
renzo, O ñdai do cuarta clase 
cjVíO tué do Hacienda. Se las 
declara con derecho á 'a pen
sión do Montepío de Oñcinas,
por Soria, do ...............  500,00

D.''M aría Loreto Muro y Fer» 
niáiidez, A'inda do D. Antonio 
l);.diz y Olraedo, Aboga do,Fis* 
cal que fuó do la Audiencia 
do Aibaceta Be la declara con 
derecho á la pensión de Moii"- 
tenio de Oñcinas oor Ciudad 
Leal, d e . 1.250,00 

D,*’ Pan lina Murciano Ibáñez, 
viuda de n, Pedro Calvo 
niez, Oñcial do tercera claso 
que fué de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión do Montepío de Oñcinas,
por Zamora, d o .   . , . ,  625,00

1>.̂  Ilafaela ro ñ ar rocha y Ja- 
iaón, viuda (le 1). Francisco 
rmdrigiuezéPoj'ríía, CatAdráti- 
óo iiiinierarid de la Facultad 
de Medicina de Sevilla. Se U\ 
declara con derecho í\ la pen
sión do Montepío de Oñcinas,
por Sevilla, de.......................875»0d

IA‘‘ Ajsunción Duque Fon, viuda 
de I), Lorenza) Pausa Martí- 
hez, Pi’ofeáor iliiinerario do 
ía Sección de Ciencias do la 
Eñcuela Normai Superior de 
Maestros de Murcia. Se Ja de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío do Oñcinas,
por Murcia, d e    ......... .........

D.^ Josefa ArandaToledo, huér
fana do D. Benito, Oñcial do 
torcera clase que fué do Ha- 
0 i onda. Se la declara con de
recho á suceder á su señora 
madre, D.^ Joaquina Emilia 
Toledo Sánchez, en el disfrute 
de la pensión de Montepío do 
Ofící 11 as, por Salamanca, de.. 025,00

I>.‘' IhiLflcacióii Lozano Cura
do, viuda de I). Francisco Ber
na íMii y Jiménez, Jefe do Ad- 
lui^'i-stración de segunda cla
se, Inspector de Telégrafos. So 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío do Co-
ri'eos, por Málaga, de . . . .  1.425,00

D.̂  ̂Blanca Africa Aurelia y José 
Luí s Sán cliez-Trincado y Cam
pos  ̂ huérfanos de AVonceslao, 
oíirci'o de las minas de Alma
dén. Se los declara con dere
cho á suceder á su señora ma
dre, Visitación Campos y Go- 
doy, en el percibo de la pensión. 
de Montepío de Almadén, por 
Ciudad Real, de . . . . . . . . . . . . . .  . 375,00

D.^ Alvara Eladia Nieto y Ramí
rez, huérfana de Simón, obre
ro de las minas de Almadén.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Al
madén, por Ciudad Real, de.. 228,12 

D.^ Adriana Díaz y Falcón, viu
da de D. Rafael Castellanos y 
Moreno, Magistrado que fué 
de la Audiencia de Valencia, 
jubilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, de.................. : ............... 1 dóOñO

Pesetas. PosotaB.

1.250,00

Dñ Josefa Suárez Alonso Fraga, 
viuda de I). Aíitonio Jiménez 
FlaCér, Of i ci al  de segundo 
grailo del Cuerpo facultativo 
de Archiveros Bibliotecarios 
y Arqiieóipgos. Se la decJara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, oor
Sevilla, d e .     . . . t  ..  1.000,00

Clara Moreno Vila, viuda do 
D. Fermín Rivas y Mezquita,
Fortuno mayor que fue del 
Congrcso de 1 os Diputados,
Jubilado. So la declara con de
recho á la pensión de Monte- 
tMo de Miuistorsos, por Ma- 

 ̂ drid. dc; . .  ̂ . A. . . . . . . . .  1.333,83
María do las Mercedes Sán

chez-Marti, huérfana de don 
Serapio, Oñcial de segunda 
clase que fue de Hacienda. Be 
la declara coii derecho á hi 
pCilslóil de Montepío de Ofi
cinas, por Castellón, d e . .. ^ ■ 750,00

D.^ Cecilia Robles y Vega F er
nández, viuda de D. Juan de 
p  i 0 9  Bi cp y . C :-í 0 n m  ? Jefe do 
fsegepciado ?'Í0  juámera clase 
que fué (le Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oñcinas*
por Madrid, de...............  1.250,00

D."'Consuelo Segado y Ochoa, 
viuda de D. Camilo Fernán
dez Grandizo, Catedrático nu
merario dcl institu to  de Ca
ñarías. Se la declara con de
recho á la pensión dé M onto 
pío dé GñcinJis, por Santa
Cruz de Tener i fe, de ...............  875,00

D.^ María Bayo Pérez, viuda de 
D. Dionisio Ferñán(l.ez-Hi dal
go y García, Jefe de Negocia
do de tercera clase que fue do 
Hacienda* So la doclara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid, 
d e . . . .......    875,00

D.^ Ramona Castro y García, 
huérfana de D. José, Oficial 
de cuarta clase que fué de Ha
cienda. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío • , 
do Oficinas, por Madrid, de .. 875,00

D.^ Carmen Muñoz Giadanes, 
viuda de D. Viconto Es(iuiveí 
y Rebonlet, Catedrático, de la 
Escuela Superior de Comer
cio de Cádiz. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oñcinas, por Cádiz,
de..   ‘ A*................  ' 875,00

Gumersinda. Silva Pereiros, 
viuda de í). Hipólito Codesi
do Sánchez, Oñcial de tercera 
clase de Administración Civil 
en el Gobierno de Teruel. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Pontevedra, de..   625,00

D.“ Dolores Crosaí y Muñoz, viu
da, huéríáma de- D. Nicolá.s,
Vista segundo que fue do la 
Aduana de Valencia. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de . . . . , ................ 625,00

María de la Soledad Pujol y 
Camps, viuda de D. Gabriel 
March Gilaberí, Inspector ge
neral de prim era clase del 
Cuerpo do Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puerpjs. So 
]a declara con derecho á, hi 
}amsión de. Monbq);o- d̂ - c’o-
rreos. por Barcelona, d e . . ,  , 2A5U,00

D.^ Paulina Foliú y Palacio Aza- 
na, viuda de D. José Berroeta 
y Jiménez, Jefe de iVdminis- 
tración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. So la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Valencia, do. 

D.^ Jii
2.250,00

Juana Periñán y Vela, viuda 
de D. Se bastí án Torres y Vives,
Oficial de quinta clase que 
fué del Cuerpo pericial de 
Aduanas. So la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Of i c i na s ,  por Ma
drid, d e . . . . . .  . . .    V  875,00

D.‘̂ Agustina Largo Bermúdez, 
viuda de D. Frahcisco'Socas- 
tro y Benayas. Portero prim e
ro que fue del Senado. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Minis
terios, por Madrid, de. . . . . . . .  1.166,66

166,66

Importan las pensionas
de Monlepio................ 24.778,11

MESADAS DE SUFERVtVENdíA

D."" P ilar Jiménez Tuñer, viuda 
de D. Manuel Vázquez Sán
chez, Aspiran lié del Cuerpo 
de Seguridad. Se la doclara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de Í.OOO pesetas anuales, por ^
Barcelona, do...................      166,66

DA Ana Sánchez Campiñas, viu
da de D. José Suárez Aguilar,
Portero máyor do la Auéíien- 
cia Provincial de Jaén* Ŝe la 
declara con derecho dos. 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1 .0 0 0  pesetas 
anuales, por Jaén, do . . . ,

Dé' E lvira Aguilar Piferroiy viu
da do I). Salvador Luisano 
Réyes, Guardia del Cuerpo 
de Seguridad de Barcelona*
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.125 pese
tas añílales, por Barcelona, de 

D.^ Josefa Silgo Ventura, viuda 
do D. Antonio Méndez MegA^
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
do supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales, por
Badajoz, d e . . . . .   ...........   121,66

Carmen Train Casas, viuda 
de D. Lázaro Mañas Gu a ja r
do , Guardia segundo d e l  
Cuerpo do Seguridad. Se la 
declara con derecho á̂  dos 
mesadas de supervivencia al 

' resjDecto de 1.125 pesetas anua
les, por Barcelona, de. • - . .  ■ v•

Manuela Diupie Gómez, viu-
Uq Uí* TV .A n . U í  ■'.íictíi n.''! ftnn-

187,50

187,50

da deD. Andrés Castaño San- ■ 
ciio. Ordenanza do prim era 
clase de Telégrafos. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de l.OGO pesetas anua
les, por Madrid, do ........ 166,66

D.'"' María Roldán Anaya, viuda 
de D. Joa(iuin Martín Llóren
te, Capataz de Carreteras. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de superAdvencia al 
respecto de 821,25 pesetas 
anuales, por Scg^uvia, do . . . .  136,88

D. ' Manuela Secada Sandino, 
viuda do D, Fabián Aguiar
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Hernández, Director de terce
·ra cl(Íse .del Cuerpo de Prisio
lles. SE) la d eclara con derecho 
á dos mesadas dé su pcrvi ven-

. cia al respecto . de 4.000 pese
tas anuales, por Valladolid, 
de ................ ·'· ....... . 

D." Baltasara Gonzáloz Santos, 
viuda de D. Antonio Fernán
d.ez Lobato, Poón caminero. 
Se la declara .con derecho á 
(los mes.adas de su porYi ven ei a 
al respeeto fln · 821,25 · posetns 
anuales, por León, dn ....... . 

D. a Ana Fedelieh V.ansoll, viuda 
de D. Antonio Olivos Pom;, 
Portero do la Aduana de IYra

Jlún; Se la declara .con. dere· 
eho á dos mesadas de supm-
vivencia al respecto de 750 
pesetas anuales, por Baleares, 
de ........... · ... ·········· 

D;'hJuliana Haces Dominguez, 
viuda de .. D. Rafaél Montaner 
Herrera, Mozo del Lab"orato
rio de la Escuela de Veterina-
ria de Madrid. Se ·la deelara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al i·especto rle 
1.000 pesetas anuales, por Ma-
drid, de .................... . 

GGG,CG 

13G,88 

125,00 

166,GG 

Importan las rnesnda.s de su
pervh>encin por ·¡ma soln 
vez .. .............. .. .... _ 2.228, 72 

LIMOSNAS DE ALMAJYf:N 

D. a Eduvigis Vioque y Vigara, 
huérfana de Tomás, Operario 

. de las-minas de :Almadén. Se 
la declara con derecho á suce
der -á ,·su madre Basilisa Vi
'gara Rubio en el disfrute de 
la- limosna de 50 céntimos 
de peseta~ Jiarios, por Ciudad 

·Real¡ de e".: • ·• · .. : • ';. . . . . . . . . . 182,50 
D."i- :Adelaida Aguyo y Sánchez, 

·huérfana de Laureano, Ob-re
ro de. -las minas de Almadén. 
Se 1a· déclara con dei'echo {t 
suceder · á · s1,1 madre Juana 
Sánchcz y León en el disfrU:te 
'de 'h limosna M 50 .cénti
mfls de peseta ~ diarios, por 
CiuJa.d Real, de.: .. ~ ... : . . . . 182,50 

... ... .. . - .;· ·'' . . . - . ~ 

Importan las limosnaS de Al-
madén . ........•. ·' ·. . . . . . . 365,00 

RESUMEN 

Importan Jas jubÚaciones ..... . 
Iclemlas pensión es del Tesoro. 
Hlemlas de Montepío ....... ' .. 

50.300,00 
5.275,00 

24,778,11 
Ictem"·'las 'mesadas de stmervi · 
··'vi;lncia .. · .. ;; ........ , , .~;~... 2,228,72 
Idemjn¡; limosnas deAlmadén. 365,00 

•, ..... ; .; .'-

Total. . . . . . . . . . . . . 82.946,83 

·- Madrid, 7 de Abril de 1915. El-D¡rec-
tor general, Federico C. Bas. · 

[ft . 

.MINISIERID .DE ·tA GOBERNACIÓN 
; ' ·. ' ·. . - .'. ' ! -~- '-. . ·.• ' . . . 

Sobsº_e.-et¡aría. 
Relación Mrtijlcada de las cantidadr:s r~ 

caudada.s en los Gobiernos Civ-iles qu.e " ' 
citan, con de.~tf.no ó. la .~-n;;cripción ttacil) 
nal abi~rta par in.iciuti·va d~ S. M •. l 

12 Abril 1915 

Reina Doiía Victoria (q. D. g.) pa.ra so 
correr á ios e¡¡pañoleB t·erHttr·iados. · 

(Co:mtl!lU!!Ció<~.l 

ü uadal&.j :\1".>. 

U CEDA 
IJ.a Concha Sanz, 1 Jltseta. 

~Iaría E1ad, 1. 
~.lelitolH\ del ltcy, 1. 
r:lUl_a l'.~:t:c:, 1. 
..Ha r1~Uia Pere7.;, 1. 
AntoPia Armnz, J. 
,~..,:O!TJ !lSft F(~rc;;~~ 1. 

1). ·~ftt r.hn1o Ecl1ern rr:ln , :~. 
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miento de una Escuela oi1 Villanueva la 
Blapca \Burgos), 

Esta Subsecretaría ha resuelto dispo
!ler la audiencia de los represontaeÜ'H é 
I_nteres~~los en los beneficios do <lieha 
~undacwu, por .un plazo de quince días 
a contar desdo el siguiente á Jn. inserci(, 1~ 
dd present.o tllllll\GÍO en la GACETA DE 

?\JADHID! dnrnntf~ el c~Htl tondr~ln de n1a
niftesto .el cxpedinnte enb ~~t'cción euar1a 
de Psta Subsecrct:1ría, conformo á lo pro
venido en el número 1." del artículo .¡:3 
do !a 1 nstnwr,i(m d e 24 de ,Jt,Jio <le Hi 1 :¡_ 

EJiiftllliO (ir~~~\1"1'.'1, (l,GO. 
Francisco - ~ayago, (:,GO. 
GenerOso JYf.n z, 0,50. 
Yicloi"ino l\farlna, o.:.o. 1 

· vios gunrdn ií nstod muchos nfíos. Ma
rlr·id, 2 1 de Marzo de 1H15.= 1•;1 Sub:;Pcre
tario, Sil\·ola. 
~\r. D. l\!anud Uuiz (),rarrio Pali\)!)O de 

1:1. funrladón Escuelas dr'Nillos tle Yi
llanueya la Elanca (Durgo::;). 1 

l~/· Lncart1ación Sanz, 0.~10. 
Elisa Sauz, 0,50. 
Tg:nacia ,Tabanlo, O,!'íO. 
AngcLl Calleja, O,GO. 
G·umersiníla Blas, 0,50. 
P"-tra Gutiérr"" O 'ít' 
:DJ;carnaci¿n E_;~gu~Í~~·: 0.50. 
Crlsnuta Jabardo; 0,50. 
Jacoba Agudo, 0,50. 
Valeriana Calleja, 0,50. 
~\!ercedes · Ruii, 0,40. 
Yicenta Sauz, 0,3Q. 
l\Ial'ía Acebedo, 0,30. 
,Patrocinio l\lfugnez, 0,30. 
l\[atilde f'1anz, 0.30. 
Jlorotea García. 0.2fí. 
Benigna Gonzftlez, 0.2:';. 
Clara ~Iíngnez, ' (\2G. 
Doroten AC<'bec1o. 0.:!;.. 
Filomena Gi\, O.:~G . . 
)Ja tilde )Iíngnez. o:::5. 
Celedonia García, 0.25. 
Fernamla Lobo, 0,25-
Ferna,nda Sopeña, 0,25. 
.l\Ün·ü,ua Guerra. ·o.25. 
Jacoba U:Üerta, 0,25, 

,J;()S~f¡.t V~Ca, ,0,25. 
Mercedes Sauz, 0,25. 
Paquita ·Guerra, 0,25. 
Eustaquia Mingo, 0,25. 
Matilde Díaz, 0,25. 

•[Continuará.) 

MINISTER:O DE iNSTRUCCiÓN PÚBLICA 
Y BELL·AS ARTES 

.. Visto el expecÍien~e incoado por usted 
en solicitud l~O que sD clasifiquo como el¿ 
beneficenciaparticular la fundación ins
ti~uída en. el pueblo de Solés ((Logroño), 

Esta S:.:~sec~etaría ha resuelto dispo
ner .. la aud¡onCia de los r f.prescntantos é 
inte.·esados en los berwfidos de dicha 
fundaciqn, ·por un plazo de quince días, 
á contar de;:¡cle el siguiento á la inserción 
del presente ainmcio en la GACETA DE 
lVI_ADRID, durante el cual tondrán ele ma~ 
hifiesto elexpedionto en la Sec,~ión cuarta 
do .E)sta Sllbsccretaría, conforme. á lo pre
venido en el n(qnoro .1.0 del artículo 43 
deiainstruC'.ción de 24 do"Jullo do1913. 

bfos guarde á V. S. muchos aiíos. · Ma
drid, 24 do Marzo de 1915.=El Subsecre
tario, Sil vela. 
Sr. D. León Bellido ·Marín, Patrono do 

la fundación instituida on Solés (Lo
groño). 

Visto el expediente incoarlo por ustcrl, 
en solieitud de que sn elmdfiquo eom.o do 
beneficencia parti0ular la fundación ins
tituirla por D. Antonio Fuiz de la Peña 
Jll! ~5 dQ 4gostq <l<J ¡?l;tl, ¡Ja¡·¡.¡_el s.osteui· 

1 
~.~ C~.~::cc~i:\11 G.e~::CJ~J"~l ~(C l 19ri:me.ra 

l~'i1Li~?í~t..1\il "~Q;'!¡.. 
1 ¡ - . Il~~o. 81:-: pe ~onfom~idad ~0n lo pro-
¡ ¡,ue:;:o po1 :1 Tnuuad uo la d1gna pre,;i-
1 Üe!;-Cla de \ . S., 

l b. l\L el lloy (q. D. g.) ha tenido á bien 
resulver: ! 1. 0 • _Que so apruebo el expediento do 

1 oposiCJOJics,yor ha!Jerse verificado éstas 
.. ,do confornutlall con los ¡,roeoptos del 

Real decreto de S do ALr.il do 1 \HO. 
_, 2.~ Que en Sll virtud so nom!Jre á tloiía 
Mana de los Angeles :Miranda Villato y (t 
D.? EJ;rira Tovar y i'Túiíf'Z, Profesoras i1 u
mcranas do la Seceiónclo Lalloros r Eco
nomía tlon:óstica de las Eseuolas N'orma
les üe Maestras do Albacolo ,. H:tlPareOl 
respectinunonto, con el suel<~lo anual tl¿ 
2.5UO pesetas cadit una· v · 
. 3.0 .Que Sü publiqtH;ñ en la GACETA los 
n~mbpmiontos. do las interesadas en t'l 
nusmo, p1:do¡1 en q~_o ha~J sl<Jo rropuestr,s 
por ei lnbuna! c:lnncauor, que es .el on 
q u o figurfln en la rclacit1u an teriot·/ 
_ De )ü:~al ordm~, comunieada por ól so
nor YlllliHtro, lo wgo á V. S. para su eonn
cimi<~nto \" demás ofClctos Dios o·up,nh· ·\ 
V. S. muchos aiíos. MaJ¡:¡d_ Ú \le ilar~~ 
de 1915.=El Director ge:1c;al, Bnllón. 
Señ_o~· Pros~dente del Tribunal !ls ll\S opo-

SlClOill'$ a las plazas de Labonls v Eco
nomía domtJSti<'a do las · E~euelns Nor
males de Maestras de Allmeeto v Ba-
leares. · 

Vista la >:entoneia recaída en o1 recur
so conteu()iot ;-:HimiuistratiYo .promovi
do por D.PauL"" .Jo;;ó Hmr v 

Hesnltandi> 'i' ,, eli el plPitZ> contcneio
so-.administrarivu incoado á iDst¡u;eí:¡ de 
D. Paulino Josó Bua, ree<iy6 senteneia 
cmya parte dispu~itiva dice así: 

«Fallamos qu'~ (lobemos re1·ocar \' .re
vocamos bt Hoal onlen. del :Winistnrfo de 
lno.tnw~iún Púbri.oa ¡lt¡,-4 <ie Ago::>to do 
Hil:.l, en •mantontuomlnmmieuto en ffl\'or 
de D. H~;n¡(,n ~iiaJ:tíHe·¡, Suár(\z, por fuH
darse únleamento en reiH:\Ü" la e(ludieiún 
del nl'nrtad.o a),TPg-Ja 9.'! dtJ · la H.l•a\ or·· 
<1\'l~ Q.n 2H po )\larzu dtJ Hili;, ~- JJO c·11 las 
dispgsi('.iones ~plieaules dd H.e¡.d~1men to 
dq :¿5do A.go.s~q de . 1911. y deéJarnmos 
r.¡uc por etl\Huistorio se dP iHI ['rocN1cr ~ti 
l~on~~I~a~~u .. ento.tle Hogeutc \i\.~ in Esent·in 
gra<.luq\ht ¡}¡3 Toledo con c·oi! ri da sn ier:i,' n 
¡l)as condiciones cou~ign::das ea tá . üOl1· 

vo()a~o~·!a del concurw. éell'brado para su 
m·ovl:>JO!J.l) 

_- He~ulianclo que rrelnmndo el P~¡).edlen
to gullornativo qu<J t\it'l ·lugar ;"¡ Ta HPaL 
o1•den, el Tri l;un al Su l' rmnu remite ltl~ 
qu_e m;tima suiki < 'l\~''" ¡>ara (11 cumpl·

. lUWlltO <,lu la t;cute!lCHt, t¡ue uo $VU otrv~ 
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que las instancias de ios Sres. Martínez 
Biiárez y Rúa y la propuesta del Recto
rado Central:

Resultando ciue por Real orden se dis- 
púso el cumplimiento de la sentencia: 

Considerando que el alcance de la sen
tencia no puede ser otro que la anulación 
del nombramiento del Sr. Martínez Suá- 
rez por haberse aplicado una Real orden 
posterior á la convocatoria, y el restable
cimiento del imperio de ésta que declaró 
■aplicable el Reglamento de 25 de Agosto 
(le 1911, y, por tanto, la designación del 
concursante que reuniera mejores condi
ciones con arreglo á este Reglamento: 

Considerando que el Sr. Rúa reúne ta
les condiciones y figuraba en el escala
fón con mejor número que el resto de 
sus compañeros, y por tanto debe ser 
aceptada en esta parte la propuesta for
m ulada en su día por el Rectorado de 
Madrid y nombrado D. Paulino José Rúa 
la plaza'de Regente de la Escuela prácti
ca de Toledo:

Considerando que la mayor dificultad 
¿me para esta solución se ofrece es el he
cho de no estar la plaza vacante, por lo 
que es preciso trasladar á otra al Sr. Mar
tínez Suárez:

Considerando que esta dificultad pue
de solucionarse volviendo el Sr. Martínez 
á la plaza de Regente de la graduada de 
Cuenca, vacante adjudicada al Sr. Rúa 
en el concurso general de traslado, ya 
que no afectando la solución á otros 
Maestros no hay perjuicio de tercero,

S. M. el Re}̂  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se cumplimente la sentencia, 
nombrando, en virtud de traslado, á don 
Paulino José Rúa, Regente de la prácti
ca graduada de Toledo, y reintegrando á 
I). Ramón Martínez Suárez en igual car
go do la de Cuenca, que quedará exclui
da del concurso general de traslado, ya 

para ella estaba propuesto el recu- 
f  repte.

Real orden, comunicada por el so
por Ministro, lo digo á V. I. para su co- 
pociniientp y demás efectos. Dios guarde 
á y. I, muchos años. Madrid, 31 de Mar- 

de 1915/—El Director general, Bullón. 
Señor Rector de la Universidad Central’

Vista la sentencia dictada por el Tri- 
bu?tal Supremo en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por D. Ju 
lián Cuadra Orrite contra la Real orden 
de 12 de Enero de 1915; y

Resultando que por Real orden de 17 
del com ente se dispuso el cumplimiento 
de la sentencia recaída en el pleito con
tencioso - administrativo interpuesto por 
]). Jubán  Cuadra Orrite contra la Real 
orden de Í2 de Enero de 1912, que le negó 
derecho á figurar en el Escalafón general 
del Magisterio con arreglo á la situación 
anterior á su pasa fuera de concurso, con 
pérdida de categoría á la Escuela prácti
ca de Barcelona:

Resultando que la sentencia, en su par
te dispositiva, dice así: «Fallamos que 
debemos revocar y revocamos la Real or
den del Ministerio de Instrucción Públi
ca de 12 de Enero de 1912, en cuanto des
estima las pretensiones de í). Ju lián Cua
dra Orrite, fundándose en que por haber 
aceptado la Escuela de Barcelona perdió 
su  derecho á continuar figurando en el 
Escalafón de su clase con la categoría de 
Maestro de la Escuela Superior de Ma

drid, y declaramos que las otras cuestio
nes planteadas no pueden ser resueltas 
en vía contenciosa por no haber sido ob
jeto de estudio y concreta resolución en 
vía gubernativa»:

Resultando que antes de pasar el señor 
Cuadra á la Escuela de Barcelona, y por 
consiguiente antes de la  fusión dé los Es
calafones parciales, figuraba el recurren
te antes de D, Manuel García Marín: 

Resultando que no existe en la actuali
dad ninguna vacante en la categoría de
4.000 pesetas del Escalafón general: 

Considerando que el fallo de la senten
cia de 10 de Febrero del año actual no 
puede tener otro alcance sino el de rein
tegrar al Sr. Cuadra en el lugar del Esca
lafón general publicado que tendría de 
haber seguido desempeñando la Escuela 
Superior de Madrid, que dejó para pasar 
á la Regencia de Barcelona:

Considerando q u e  coiistitmyondo la 
plantilla de la categoría de 4.00*0 pesetas 
(á que hoy pertenece el lugar que al se
ñor Cuadra se reserve) uñ número fijo de 
15 Maestros, sin que en la sentencia se 
disponga la anulación del ascenso de n in 
guno do ios que hoy la ocupan,^ no es po
sible dar á la sentencia alcance alguno 
para los efectos económicos,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que procede dar cumplimiento 
á la sentencia, disponiendo que el Maes
tro D. Julián Cuadra Orrite tiene derecho 
á ocupar la prim era vacante que ocurra 
en la categoría prim era del Escalafón 
general, ocupando el lugar inmediato 
anterior al de D. Manuel García Marín.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 191o,=El Director general. Bullón. 
Señores Rectores de las Universidades 

Central y de Barcelona.

MINISTERIO D E  FO M ENTO
^ e i ie r ia i  d e  O leras  F ú »

M ieM »
CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. B. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo al Ayunta
miento de Hecho de 95.950 pesetas con 61 
céntimos, 8.452 pesetas con 40 céntimos, 
resjiectiyámente, que hacen el total de 
104.403 pesetas y un céntimo, para  la 
construcción de las obras , del camino ve
cinal de Sirera á los Montes de Hora, con 
cargo al capítulo 20 del presupuesto del 
año actual de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 5 , de Abril de 1915.=E1 Direc
tor general, Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Huesca.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el proyec
to reformado del camino vecinal de con
trato con la Diputación Provincial de Lo
groño, de Entrena á la carretera de Soria

á Logroño, por su presupuesto total de 
48.736,97 pesetas, que produce un aumen
to sobro el proyecto prim itivo de iiesetas 
8.368,59, y que se continúen las obras de 
este presupuesto adicional por el sistema 
de Administración.

’De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 5 de Abril de 1915.=^ 
El Director general, Abilio Calderón. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Logroño.

Esta Dirección General participa á V. S. 
que, con fecha de hoy, ha sido aprobado 
el expediente de declaración de necesidad 
pública de un puente con una ram pa de 
acceso sobre el río Valdejinete, en Yi- 
llalcón.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1915.^E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Palencia.

FEEBOCAKKILES.— CONCESIÓN ?

Y  CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico en San Cristóbal de 
la Laguna, entre las plazas de este nom» 
bre y de la Antigua (Canarias): 

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 deM arzo de 1852, y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
(le la vigente ley de Ferrocarriles, m an
dados observar para este acto por la Real 
orden de 13 de Julio último, sin que se 
haya presentado proposición alguna en 
el remate para optar á la concesión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la  correspondiente fian
za, formuló la Sociedad de Tranvías Eléc
tricos de Tenerife y Extensiones, que al 
efecto ‘ aceptó el pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden de 
30 de Enero de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar la m en
cionada acta de subasta,, y, como conse
cuencia, otorgar á la Sociedad de T ran
vías Eléctricos de Tenerife,y Extensiones 
la concesión de un tranvía eléctrico en 
San Cristóbal de la Laguna entre las pla
zas de dicho nombre y la de la Antigua 
(Canarias), con arreglo al proyecto apro
bado y sujetándose esta concesión al plie
go dé condiciones antes citado y á las ta
rifas que han servido de base a la subas
ta y que se publicaron en la Gaceta  d e  
Ma d r id  de 15 de Diciembre próximo pa
sado.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para-^ü conóélmiento y efec
tos consiguientes. .Dios guarde á S, 
muchos años. Madrid, 26 de Marzo de 
1915.=E1 Director genei’al, A. Calderón. 
Señor Gobernador civil de la procincia 

de Canarias.
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